
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2025-32328879--GDEBA-DSTECMTRAGP - Actualización del régimen de subsidios de
Interior

 

VISTO el expediente N° EX-2025-32328879--GDEBA-DSTECMTRAGP y la RESO-
2024-274-GDEBA-MTRAGP mediante la cual se establece la asignación del régimen transitorio de
subsidios aprobado por el artículo 2° del Decreto N°6/21, con destino a los prestadores de servicios o
líneas de transporte automotor de pasajeros que se desarrollan fuera del ámbito definido en el artículo
3° del Decreto N°1.813/18 de jurisdicción provincial o municipal; y

 

CONSIDERANDO:

Que, la Provincia estableció mediante el artículo 5° del Decreto N° 1.813/18 un
régimen transitorio de subsidios, con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros
que operan fuera del territorio del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), de jurisdicción
provincial y municipal, designando a la Subsecretaría de Transporte como Autoridad de Aplicación
(artículo 13°);

Que, mediante el párrafo segundo del mentado artículo 5° del Decreto N° 1.813/18
se estableció que los montos a subsidiar se asignarían nominalmente conforme al valor de las
compensaciones liquidadas durante el mes de diciembre del año 2018 desestacionalizado, calculadas
por el Ministerio de Transporte de Nación, acorde a los procedimientos de cálculo establecidos por las
Resoluciones N°23/03, N° 395/16 y N° 77/18 del ex Ministerio del Interior y Transporte, sus normas
concordantes y complementarias;

Que, el artículo 2° del Decreto N° 399/19 modificó el artículo 5°, mencionado en el
párrafo precedente, estableciendo que “los coeficientes porcentuales de participación aplicables a
efectos de la distribución de las asignaciones establecidas en el apartado anterior, entre los servicios
municipales y/o provinciales, deberán ser determinados por la Autoridad Competente de acuerdo a los
montos que se hubieren liquidado en concepto de compensaciones durante el mes de diciembre del



año 2018, desestacionalizado, calculadas por el Ministerio de Transporte de Nación, acorde
procedimiento de cálculo establecido por la Resolución N°395/16, Resolución N°23/03, Resolución N
°77/18 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, sus normas concordantes y
complementarias”, además, agrega que la “autoridad competente deberá considerar para la
determinación de los precitados coeficientes el valor histórico del beneficio correspondiente al precio
diferencial de gasoil liquidado durante el mes de diciembre del año 2018 por el Ministerio de Transporte
de Nación”;

Que, la Ley N° 15.477 establece en el artículo 34 que le corresponde al Ministerio
de Transporte asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia y, en
particular, entender en las cuestiones relacionadas con el transporte terrestre, fluvial y ferroviario,
coordinar acciones con otros organismos nacionales, provinciales y/o municipales y entender en el
estudio de costos, determinación de tarifas y concesiones de los servicios públicos de transporte; 

Que, el día 30 de diciembre de 2020 se sancionó la Ley N° 15.225 de Presupuesto
General para el ejercicio 2021 y que, en virtud de ello, se dictó el Decreto N°6/21, que estableció
nuevamente, a partir del 1° de enero de 2021, el régimen transitorio de subsidios con destino a los
prestadores de servicios o líneas de Transporte Automotor de Pasajeros que se desarrollen fuera del
AMBA, cuyos montos y beneficiarios sería determinados mediante resolución de Autoridad Competente;

Que, en este orden, a través de las Resoluciones N° 148/18, N° 116/19, N° 150/19,
N° 166/19, N° 212/19, N° 15/21 y la N° 66/21 de la entonces Subsecretaría de Transporte y las N°
181/22, N° 64/23, N° 156/23,  N° 235/23, N° 144/24 y N° 247/24 del actual Ministerio de Transporte
(conforme artículo 34 de la Ley de Ministerios N° 15.477, Decreto N° 1.273/21 y Decreto N° 382/22),
teniendo en cuenta las pautas establecidas en el Decreto aludido en el párrafo anterior, se aprobó la
aplicación del régimen sancionado, determinando las cuotas respectivas, los coeficientes de aplicación
correspondientes y el procedimiento a seguir en aquellos casos en que se produzca la modificación o
cesación de uno o más prestadores del servicio o línea de transporte automotor de pasajeros
beneficiarios del Régimen de Subsidios;

Que, mediante el Decreto presidencial 280/2024, el Estado Nacional modificó el
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2024, ordenando de manera
intempestiva la eliminación del Fondo de Compensación al Transporte Público de Pasajeros por
Automotor Urbano y Suburbano del Interior del país (FCI), mediante el artículo 18 que establece “que
los artículos 81, 92, 93 y 94 de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional
para el ejercicio 2023, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los
Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, no se encuentran
comprendidos en la prórroga dispuesta por artículo 1º del Decreto Nº 88/23”, interrumpiendo así la
posibilidad de continuar con la suscripción de Convenios respecto a dicho FCI, entre el Ministerio de
Transporte y la Provincia de Buenos Aires, que tenían a ésta última como beneficiaria.

Que, al igual que en oportunidad del dictado de la RESO-2024-274-GDEBA-
MTRAGP del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires y en contraposición a la medida
adoptada por el Estado Nacional, una vez más este Gobierno provincial, decidió continuar con el
régimen hasta ahora adoptado considerando necesario, además, generar una actualización de montos
acompañada de una distribución de los mismos, disímil a la realizada en la actualidad;

Que el día 31 de diciembre de 2024 mediante el Decreto 3681/2024, el Gobernador



de la Provincia de Buenos Aires dispuso la prórroga de las disposiciones de la Ley N°15.394 de
Presupuesto General para el ejercicio 2023;

Que, a través de la RESO-2024-274-GDEBA-MTRAGP de este Ministerio, se
aprobó el listado de servicios o líneas de transporte beneficiarias de jurisdicción provincial y municipal,
sus prestadores y los coeficientes porcentuales de participación aplicables a efectos de la distribución
de las cuotas mensuales aprobadas en el Artículo 1°, resultando las mismas, a partir de octubre de
2024, de pesos dos mil quinientos cuarenta millones ($2.540.000.000), a distribuirse de acuerdo a lo
estipulado en los Anexos aprobados por los artículos 2° y 3°.

Que, deviene necesario destacar que, respecto a las transferencias o cese de
líneas en los diferentes Municipios, la Dirección de Control y Verificación, dependiente de la Dirección
Provincial de Compensaciones informó las novedades mediante Nota obrante a orden N° 19,
conteniendo como archivos embebidos las notas remitidas por cada Comuna;  

Que, en ese sentido, conforme nota presentada por el Municipio de Ramallo, se
informó que la firma EMPRESA DE COLECTIVOS RAMALLO S.R.L. (CUIT 33-57710541-9)
concesionada para explotar la línea N° 500 de dicha jurisdicción y beneficiaria del régimen transitorio de
subsidios, prestó servicios hasta el día 30 de septiembre de 2024, por vencimiento del plazo acordado
en el contrato de servicio y su respectiva prorroga;

Que, en idéntico sentido, el prestador ROBERTO DANIEL MARTI (D.N.I.
17.320.830), autorizado provisionalmente para explotar el servicio en aquella jurisdicción, que cubría las
localidades de Ramallo – Villa Ramallo – Pérez Millán y resultaba también beneficiaria del régimen,
desarrolló su actividad hasta el día 31 de diciembre de 2024, dándosele por concluida la autorización
concedida conforme Ord. Municipal N° 7110/25, promulgada por Dec. N° 192/25;

Que, en ese orden, por Decreto Municipal N° 840/24, se adjudicó a la firma
MAXIMILIANO BERTORELLO S.R.L. (CUIL 30-71587322-9) la concesión del servicio público bajo las
mismas condiciones impuestas a su antecesora. A su turno, por Ord. N° 7111/25, se le otorgó –
además – autorización provisional por el plazo de 90 días, para cubrir el Servicio desde y hacia la
localidad de Pérez Millán, pasando por las localidades de Ramallo y Villa Ramallo, por ello corresponde
tener como nueva beneficiaria del régimen a esta última;

Que, conforme la documentación presentada por el Municipio de Azul y el Decreto
Municipal N° 2210/24, se desprende que a partir del 31 de enero de 2025 se dispuso el cese de las
concesiones del servicio de Autotransporte Público Urbano de Pasajeros de la Ciudad de Azul (Líneas
501, 502 y 503) otorgadas en favor de la firma LA UNIÓN S.R.L. (CUIT 30-64940711-4);

Que, en miras de asegurar la continuidad del servicio, por Decreto Municipal N°
29/25, se autorizó la Contratación Directa con la firma AUTOBUSES BUENOS AIRES S.R.L. (CUIT 30-
71521580-9), iniciando la explotación desde el 1° de febrero del corriente, por ello corresponde tener
como beneficiaria del régimen a esta última;

Que, mediante el expediente N° EX-2025-23731284- -GDEBA-DSTECMTRAGP, se
tramitó la solicitud de los municipios de Alberti, Chivilcoy, Mercedes y Suipacha con el fin de
implementar un recorrido de transporte público automotor de pasajeros que permita satisfacer la
evidente demanda de movilidad cotidiana entre los municipios,

Que, conforme la nota obrante a orden N° 20 remitida por la Dirección Provincial de



Transporte de Pasajeros, mediante la cual se informa, en archivo embebido a la misma, la nómina
actualizada del parque automotor correspondiente a las líneas provinciales beneficiarias del Régimen
Transitorio de Subsidios, establecido en el ANEXO I, de la Resolución N° 274/2024;

Que, conforme lo informado mediante la nota antes mencionada, se desprende que
la firma LA FLECHA DE JUNIN (CUIL 30-70805080-2) no posee parque móvil habilitado, por ello que
corresponde en esta oportunidad suprimirla del listado de beneficiarias del Régimen Transitorio de
Subsidios;

Que en atención a lo hasta aquí expuesto, deviene necesario establecer el monto a
otorgar en concepto del presente régimen y, en cumplimiento de las pautas establecidas por la norma,
aprobar el listado de servicios o líneas de transporte beneficiarias de jurisdicción provincial y municipal,
sus prestadores y los parámetros de asignación aplicables por empresa-jurisdicción, confeccionado por
la Dirección de Gestión de Subsidios al Transporte dependiente de la Dirección Provincial de
Planificación y Política Económica del Transporte, mediante el ANEXO I - “Beneficiarios y Parámetros
de Asignación”, que luce agregado a orden N° 59, a efectos de hacer efectiva la distribución del
régimen de subsidios establecido mediante el Decreto N° 6/21, todo ello bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios que promueven la presente;

Que, para ello, se ha tenido en cuenta la naturaleza de quienes fueran beneficiarios
en oportunidad de recibir compensaciones del Sistema Integrado de Transporte Automotor (SISTAU),
de las Compensaciones complementarias Provinciales (CCP) y Cupo Gasoil, es decir líneas de
transporte afectadas al servicio público por automotor de pasajeros de jurisdicción provincial o municipal
que recibían montos liquidados en base al parque automotor habilitado y al personal comprometido en
sus servicios y por otro lado, las que solo fueran beneficiarias del Cupo Gasoil;

Que, dando continuidad al espíritu de la normativa precitada, tendiente a generar
mayor equidad en la distribución del presente régimen, se entiende necesario que la misma se
practique teniendo en cuenta como parámetros de asignación, no solo el parque móvil habilitado sino
también, los agentes computables, recaudación y el kilometraje realizado;

Que, a los fines de la distribución enunciada, ha intervenido la Dirección de Gestión
de Subsidios al Transporte, confeccionando el ANEXO II – “Metodología de Distribución Régimen
Transitorio de Subsidios” (orden N° 22)

Que, atendiendo a la imperante necesidad de garantizar el correcto funcionamiento
del sistema de transporte en el interior de la Provincia de Buenos Aires y sin contar en la actualidad con
el aporte del Estado Nacional, esta jurisdicción decide unilateralmente mantener el régimen de
subsidios que fueran asignados oportunamente, contemplar los aumentos salariales, colaborar en el
equilibrio entre los costos operativos y la capacidad de las empresas para cumplir con sus obligaciones
y la sustentabilidad de las empresas del sector de transporte, en consonancia con las medidas
adoptadas en el ámbito económico y laboral mencionadas previamente, resulta pertinente realizar el
incremento correspondiente al monto a distribuirse y la modificación de la metodología de distribución
de las mismas, para beneficiarios que perciben asignación en el marco del régimen transitorio de
subsidios, aprobado por el artículo 2° del Decreto N° 6/21;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Fiscalía de Estado y Contaduría General de la Provincia (órdenes N° 35, 44 y 56 respectivamente);



Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo
13° del Decreto Nº 1.813/18 (Texto actualizado con las modificaciones introducidas por Decreto N°
399/19 y prorrogado por el artículo 4° del Decreto N° 6/21), y por el artículo 34° Ley N° 15.477; 

Por ello,

 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Establecer que el régimen transitorio de subsidios aprobado por el artículo 2° del
Decreto N° 6/21, con destino a los prestadores de servicios o líneas de transporte automotor de
pasajeros que se desarrollan fuera del ámbito definido en el artículo 3° del Decreto N° 1.813/18 de
jurisdicción provincial o municipal, se constituirá por un monto de pesos TRES MIL QUINIENTOS
CUARENTA MILLONES ($3.540.000.000)  a partir de agosto de 2025, a distribuirse de acuerdo a lo
estipulado en los Anexos aprobados por artículos 2° y 3°.

El monto de la cuota podrá ser modificado, determinado y notificado mediante comunicación oficial de
este Ministerio de Transporte a la Dirección Provincial de Compensaciones al Transporte y a la
Dirección General de Administración, a fin de que instruyan e impulsen los pagos correspondientes,
previa consulta a la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Transporte respecto de la disponibilidad
de cupo y/o créditos presupuestarios, en este último caso, netos de aquellas sumas retenidas y no
devengadas al momento del informe, correspondientes a períodos anteriores. Dichas comunicaciones
oficiales mantendrán plena vigencia, a los efectos de impulsar y autorizar los pagos de hasta dos (2)
períodos mensuales de liquidación. Dentro del referido plazo, deberá aprobarse la resolución
modificatoria de la presente.

 

ARTÍCULO 2°. Aprobar el listado de servicios o líneas de transporte beneficiarias de jurisdicción
provincial y municipal, sus prestadores y los parámetros de asignación aplicables por empresa-
jurisdicción, denominado ANEXO I - “Beneficiarios y Parámetros de Asignación” que como IF-2025-
34594179-GDEBA-DGSTMTRAGP forma parte integrante de la presente, a efectos de hacer efectiva la
distribución del monto de las asignaciones detallado en la primera parte del artículo precedente.

 

ARTÍCULO 3°. Aprobar el ANEXO II – “Metodología de Distribución del Régimen Transitorio de
Subsidios”, que como IF-2025-32358909-GDEBA-DGSTMTRAGP forma parte integrante de la
presente, a efectos de hacer efectiva la distribución del monto de las asignaciones dispuestas en el
artículo 1°.

 

ARTÍCULO 4°. Facultar a la Dirección Provincial de Compensaciones al Transporte, o aquella que en el
futuro la reemplace, a calcular e instruir, mensualmente, los pagos que correspondieren a cada
prestador de servicios o líneas beneficiarias, del monto aprobado por el Artículo 1°, aplicando el



procedimiento y los parámetros aprobados en los Anexos I y II.

 

ARTÍCULO 5°. Determinar que, ante un nuevo prestador que sustituya a uno de los consignados en el
Anexo I, la Dirección Provincial de Planificación y Política Económica del Transporte, deberá calcular la
asignación para ambos, teniendo en cuenta los parámetros aprobados en el Anexo II, y la Dirección
Provincial de Compensaciones deberá instruir el pago, en la proporcionalidad correspondiente a la
cantidad de días que efectivamente haya prestado servicio cada uno, durante un mismo periodo; previa
producción de un informe técnico y siempre que obrase en el área la documentación respaldatoria,
hasta tanto se dicte una nueva resolución que recepte las modificaciones producidas.

 

ARTÍCULO 6°. Derogar la RESO-2024-274-GDEBA-MTRAGP, resultando plenamente válidos los
efectos que la misma haya producido y los que se encuentren en ejecución, así como los futuros pagos
de sumas retenidas durante su vigencia.

 

ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Sr. Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial e
incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.





JURISDICCIÓN EMPRESA C.U.I.T. AGENTES UNIDADES KM Monto anterior AS Reca


AZUL AUTOBUSES BUENOS AIRES S.R.L. 30-71521580-9 32 16 56.290,10       30.965.911,96$      7.986.447,96$            26.982.075,00$          
BAHIA BLANCA BAHIA TRANSPORTE SAPEM 30-71160347-2 153 30 99.424,70       44.790.249,01$      26.322.671,49$          101.232.057,80$       
BAHIA BLANCA T.A. SAN GABRIEL S.R.L. 30-71234878-6 274 102 459.228,20     220.234.357,57$    179.435.772,35$       573.592.618,32$       
BAHIA BLANCA LEMOS Y RODRIGUEZ S A 30-54634701-6 226 81 393.574,00     195.563.140,59$    146.808.984,43$       434.714.296,10$       
BAHIA BLANCA VIA 51 VIAJES S.A. 30-71570816-3 11 4 11.791,00       7.518.669,17$        2.083.641,90$            7.326.421,05$            
BALCARCE BALCARBUS SRL 30-71008869-8 9 7 21.300,00       9.943.301,48$        4.014.440,05$            17.544.715,60$          
CHIVILCOY EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS SOCIEDAD DEL ESTADO 30-71147454-0 28 20 52.764,80       31.383.735,58$      2.740.642,53$            6.788.290,00$            
CORONEL ROSALES COMPAÑIA BELGRANO S.A. 30-70982776-2 26 15 49.277,10       26.049.079,60$      8.384.033,26$            41.968.935,25$          
CORONEL ROSALES COMPAÑIA PUNTALTENSE S.A. 33-70982996-9 24 13 40.661,40       21.270.921,89$      5.668.720,59$            33.034.511,25$          
CORONEL ROSALES TURITOUR S.A. 30-71088735-3 14 4 13.736,40       8.389.806,80$        1.580.859,28$            6.028.380,50$            
GENERAL PUEYRREDON EMPRESA BATAN S A 30-61498725-8 33 21 108.926,20     35.495.335,69$      62.430.016,34$          180.518.595,76$       
GENERAL PUEYRREDON EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 184 77 441.616,70     200.571.158,96$    291.745.046,15$       821.050.564,00$       
GENERAL PUEYRREDON EMPRESA DE TRANSPORTES PERALTA RAMOS S A 30-54635452-7 714 312 1.961.865,20  674.548.644,81$    1.088.916.101,42$    3.067.855.315,61$    
JUNIN TRANSPORTES 8 DE OCTUBRE S.A. 30-71622347-3 29 16 71.502,70       24.559.581,50$      10.912.398,19$          26.371.175,00$          
NECOCHEA MICRO OMNIBUS NUEVA POMPEYA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 30-55736574-1 18 8 22.148,60       14.873.298,81$      8.059.432,24$            13.410.038,90$          
NECOCHEA COMPAÑIA DE TRANSPORTES NECOCHEA S A 30-54625086-1 77 33 112.102,60     64.362.883,21$      53.702.474,54$          97.427.364,08$          
OLAVARRÍA BOTACURA S.R.L 33-71421633-9 52 36 102.868,50     53.712.488,56$      23.510.297,51$          49.840.833,35$          
OLAVARRÍA LAS SIERRAS DE OLAVARRIA S. R. L. 30-71740292-4 20 15 66.433,20       28.543.861,22$      15.093.886,92$          47.867.854,15$          
PERGAMINO LA NUEVA PERLA S.R.L. 30-70792382-9 39 21 55.202,10       43.371.002,62$      27.040.065,03$          42.419.906,16$          
PINAMAR EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 47,85 17 56.795,90       29.373.834,49$      11.245.308,22$          47.632.684,65$          
PUNTA INDIO MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO 30-68458755-9 6 4 13.827,00       2.707.306,54$        -$                              25.233.105,60$          
RAMALLO MAXIMILIANO BERTORELLO S.R.L. 30-71587322-9 9 6 25.780,00       12.195.528,14$      -$                              37.849.658,41$          
SAN ANDRES DE GILES MASTER BUS SA 30-65276194-8 2 1 9.218,00         3.640.428,70$        -$                              6.308.276,40$            
SAN ANTONIO DE ARECO CARISSIMO RICARDO ALBERTO 20-14395066-3 2,2 2 9.218,00         4.368.564,24$        -$                              12.616.552,80$          
SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS EVHSA SOCIEDAD ANONIMA 30-56214129-0 224 77 371.673,40     150.071.941,03$    179.275.091,07$       496.961.287,16$       
SAN PEDRO EVHSA SOCIEDAD ANONIMA 30-56214129-0 15 7 44.051,50       16.032.389,13$      7.819.999,46$            30.807.971,22$          
TANDIL LA NUEVA MOVEDIZA TRANSPORTES S.A. 33-70982688-9 28 15 42.380,50       22.754.137,10$      11.477.036,71$          46.120.248,17$          
TANDIL TRANSPORTES VILLA AGUIRRE S A 30-54657122-6 28 14 49.282,30       22.971.249,14$      16.925.888,25$          63.847.332,83$          
TANDIL TRANSPORTES GENERAL BELGRANO S.A 30-55484817-2 30 16 56.639,10       25.148.708,16$      14.494.723,93$          88.932.346,91$          
TANDIL TRANSPORTE NUEVE DE JULIO SA 30-54657139-0 30 15 50.027,20       25.091.504,77$      12.823.223,57$          56.428.710,46$          
TANDIL TRANSPORTES GENERAL RODRIGUEZ S A 30-54657146-3 30 18 73.324,00       26.988.319,17$      22.644.336,62$          117.570.017,58$       
TANDIL TRANSPORTES CIUDAD DE TANDIL S.A. 30-57125774-9 27 13 55.300,90       23.973.826,05$      17.236.823,27$          76.335.139,42$          
TORNQUIST VIA 51 VIAJES S.A. 30-71570816-3 9 3 17.478,80       4.749.175,87$        2.354.524,62$            8.361.762,30$            
URBANO DE LA COSTA COOPERATIVA DE PROVISION DE OBRAS SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO LAS TONINAS LTDA. 30-54579741-7 33 19 42.899,70       31.438.521,89$      16.631.984,52$          42.834.817,58$          
URBANO DE LA COSTA COOPERATIVA DE PROVISION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS SAN CLEMENTE DEL TUYU LTDA 30-54579710-7 7 4 8.629,00         5.735.366,37$        2.222.130,86$            10.051.952,70$          
URBANO DE LA COSTA COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD SERVICIO Y OBRAS PUBLICAS 33-51715764-9 20 6 60.880,60       15.042.972,31$      16.439.841,42$          53.706.723,64$          
VILLA GESELL NUEVO BUS DE OLAVARRIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 30-70995712-7 31 21 56.783,40       24.226.917,54$      20.098.941,18$          52.140.465,00$          


UNIDADES Monto anterior


6 7.584.778,69$            
12 19.710.659,21$          
3 9.145.775,44$            
5 8.941.060,73$            
4 8.809.540,39$            
3 4.563.992,30$            
6 14.415.654,30$          
4 6.758.048,20$            


22 51.124.169,40$          
22 46.435.624,62$          
14 8.777.894,23$            
2 19.971.566,79$          
5 11.436.694,70$          


60 89.739.963,33$          
3 -$                              


TABLA I MUNICIPALES


TABLA I PROVINCIALES


33-62854085-9


30-70729904-1


30-54622278-7


TABLA II PROVINCIALES 


30-54567447-1


30-54625291-0


33-56437957-9


30-65276194-8


30-54635445-4


30-70854893-2


EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L


TRANSPORTES 11 DE JUNIO S.R.L.


7.107.040,00$                                                      
4.774.113,00$                                                      


C.U.I.T.


30-71097620-8


30-71705220-6


30-66419466-6


30-70702274-0


30-54641413-9


30-57733887-2


481.409,00$                                                          
5.283.102,00$                                                      


10.041.422,00$                                                    
21.673.130,00$                                                    


Monto anterior


AIRBUS S.A.


EMPRESA


SANS S.R.L.


MASTER BUS SA


TRANSPORTE SOL BUS SRL


EMPRESA LOBOS MONTE S R L


EXPRESO EMPALME LOBOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA


EXPRESO LA PLATA BUENOS AIRES S A


EL ACUERDO SA DE TRANSPORTE


TRANSPORTE AUTOMOTORES LA PLATA SA


TRANSPORTES AUTOMOTORES PLUSMAR SA


AUTOTRANSPORTE FECOS SRL


MARILAO S.A.


PLATABUS S.A.


ANEXO I
“BENEFICIARIOS Y PARÁMETROS DE ASIGNACIÓN”


EVHSA SOCIEDAD ANONIMA


EMPRESA DE TRANSPORTES EL VILLARINO SRL


UNION PLATENSE S R L


EMPRESA C.U.I.T.


33-71031597-9


30-71752355-1


33-58061693-9


EMPRESA DE TRANSPORTES 13 DE NOVIEMBRE S.A.


TRANSPORTES AUTOMOTORES LAIOLO S R L


LINEA EXPRESO RUTA 29 S. R. L.


30-56214129-0


30-70809397-8


30-66462552-7
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ANEXO II


“METODOLOGÍA DE DISTRIBUCIÓN DEL RÉGIMEN TRANSITORIO DE SUBSIDIOS AL TRANSPORTE PÚBLICO DE
PASAJEROS DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”


 


1. Principios y Criterios Generales


Con el objeto de garantizar previsibilidad, transparencia y equidad en la asignación de subsidios al transporte
público automotor de pasajeros en el interior de la Provincia de Buenos Aires, se establece como principio rector
que ninguna empresa beneficiaria percibirá un monto nominal inferior al asignado en la última distribución
efectuada.


La metodología de distribución se organiza según la jurisdicción de las empresas prestadoras, distinguiéndose en el
Anexo I dos tablas. La Tabla I comprende a las empresas de jurisdicción provincial y municipal que resultaban
beneficiarias del Sistema Integrado de Transporte Automotor (SISTAU), de la Compensación Complementaria
Provincial (CCP) y del Cupo de Gasoil. La Tabla II, se integra con aquellas empresas de jurisdicción provincial que
únicamente percibían beneficios vinculados al referido Cupo de Gasoil.


En lo que respecta a las empresas comprendidas en el Anexo I en la Tabla I, corresponde señalar que, tratándose de
las de jurisdicción provincial, se reconoce una compensación mínima por cada unidad computable, mientras que en
el caso de las de jurisdicción municipal, la metodología incorpora variables asociadas a la demanda con el propósito
de orientar los subsidios de manera más eficiente y de garantizar un equilibrio razonable entre los costos
operativos y los ingresos. Priorizándose la cobertura del salario del personal, la asignación de un monto mínimo por
unidad habilitada y la fijación de un ingreso mínimo por kilómetro recorrido.


Por su parte, las empresas incluidas en el Anexo I en la Tabla II, es decir, aquellas de jurisdicción provincial que
reciben únicamente el beneficio del Cupo de Gasoil, se mantiene la continuidad en la percepción del monto
nominal previamente asignado, en concordancia con la última distribución efectuada.


 


 







2. Fuentes de Información


Para las líneas de jurisdicción provincial, la información referida a la cantidad de unidades habilitadas es provista
por la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros, constituyendo la base para la determinación de las
compensaciones.


En el caso de las líneas de jurisdicción municipal, los datos serán aportados por los municipios a través de la
Declaración Jurada Integral Municipal (DDJJIM), la cual ya fue oportunamente requerida por la Dirección Provincial
de Coordinación del Transporte y deberá remitirse anualmente a la Dirección de Permisos y Habilitaciones de
Transporte de Pasajeros, durante el mes de noviembre, a la casilla oficial
parquemovilmunicipal@transporte.gba.gob.ar. La DDJJIM deberá contener la declaración jurada del parque móvil
municipal, la declaración jurada de los agentes afectados al servicio y una planilla resumen con el detalle de los
kilómetros mensuales recorridos, en los casos en que no se disponga de información proveniente del sistema SUBE.


Las bases de datos empleadas para la liquidación de las empresas de jurisdicción municipal de subsidios se
conforman a partir de la siguiente información: agentes declarados en la DDJJIM; unidades habilitadas en la
DDJJIM; kilómetros mensuales recorridos según registros del sistema SUBE correspondientes al mes de mayo de
2025, o en su defecto lo declarado por el municipio en la DDJJIM; ingresos por atributo social, de acuerdo con la
plataforma nacional de compensaciones correspondiente al mismo período; ingresos por recaudación según
registros del sistema SUBE del mes de mayo de 2025, o en su defecto una estimación basada en el promedio de
recaudación por unidad; y el monto asignado en el régimen transitorio inmediato anterior.


 


3. Metodología de Asignación


Jurisdicción Provincial - Tabla I


En lo que respecta a las empresas de jurisdicción provincial comprendidas en la Tabla I del Anexo I, se reconoce una
compensación mínima por cada unidad computable equivalente a cuatro millones de pesos ($4.000.000), conforme
la información provista por la Dirección de Permisos y Habilitaciones de Transporte de Pasajeros. Para aquellas
empresas cuyos ramales realicen recorridos superiores a ciento veinte (120) kilómetros, se aplicará un ajuste en la
cantidad de unidades computables, siguiendo el criterio oportunamente adoptado por el Estado Nacional para la
distribución del SISTAU y de la CCP. A tal efecto, se calculará la proporción de kilómetros recorridos por ramales
inferiores a ciento veinte (120) kilómetros respecto del total declarado por la empresa, y dicho coeficiente se
multiplicará por el número total de unidades habilitadas, resultando de ello las unidades computables conforme a la
siguiente fórmula:


Jurisdicción Municipal - Tabla I


En lo que respecta a las empresas de jurisdicción municipal comprendidas en la Tabla I del Anexo I, la asignación a
distribuir resultará de la diferencia entre el monto asignado en la distribución anterior y el monto previsto en la
presente resolución. De esa diferencia se deducirá, en primer término, el importe destinado a cubrir el mínimo de
cuatro millones de pesos ($4.000.000) por unidad computable correspondiente a las empresas provinciales de la
misma tabla, y en segundo término el monto previsto para la constitución del Fondo Especial establecido en el
presente Anexo.


El saldo resultante se aplicará a las empresas municipales, asignándose un treinta por ciento (30%) en proporción
equivalente a la distribución anterior, y el setenta por ciento (70%) restante conforme a la metodología que se
establece a continuación.


Bajo este esquema, las empresas municipales serán evaluadas mediante una matriz de variables operativas que
asegure condiciones de sostenibilidad, considerando tres ejes: un ingreso mínimo por agente computable, un
ingreso mínimo por unidad computable y un ingreso mínimo por kilómetro recorrido. El ingreso total base se
determina a partir del monto percibido en la última distribución efectuada, al cual se adicionan los ingresos por
recaudación y por atributo social.







A los efectos de establecer los agentes y unidades habilitadas, las empresas deberán declarar el personal afectado y
las unidades habilitadas mediante la DDJJIM, fijándose un coeficiente máximo de referencia de 2,829 agentes por
unidad habilitada.


Compensación por agente computable: Cuando el ingreso total base, dividido por el número de agentes
computables, resulte inferior al valor de referencia fijado en la última paritaria vigente de la Unión
Tranviarios Automotor CCT 460/1973, incluyendo las cargas sociales, se otorgará una compensación
complementaria hasta alcanzar dicho valor. Este se determina en dos millones ochenta y tres mil ciento
noventa y cuatro pesos con cincuenta centavos ($2.083.194,50), resultante de la integración de los
siguientes conceptos: sueldo básico de novecientos veintitrés mil pesos ($923.000), premio por asistencia de
doscientos sesenta mil pesos ($260.000), asignación por atención del sistema SUBE de ciento diecisiete mil
pesos ($117.000), bonificación por once (11) años de antigüedad a razón de diecinueve mil quinientos pesos
($19.500) por año, subtotal al que se aplican las cargas sociales mediante un coeficiente de 1,241 y,
finalmente, la adición de los viáticos correspondientes a veintiún (21) días calculados en nueve mil
setecientos pesos ($9.700) diarios.


Compensación por unidad habilitadas: se asegura un ingreso mínimo de cuatro millones de pesos
($4.000.000) por unidad computable. Si el primer ingreso acumulado (Ingreso total base + Compensación
Agentes computables) no alcanzare dicho monto, se dispondrá la asignación de una compensación
complementaria hasta cubrir el umbral establecido.


Compensación por kilómetro recorrido: se establece un mínimo de mil novecientos pesos ($1.900) por
kilómetro recorrido. En los casos en que el segundo ingreso acumulado (Ingreso total base + Compensación
Agentes computables + Compensación Unidades habilitadas) por esta variable resultare inferior, se
reconocerá una compensación complementaria hasta alcanzar el valor de referencia.


Jurisdicción Provincial - Tabla II


Respecto de las empresas de jurisdicción provincial incluidas en la Tabla II, es decir, aquellas beneficiarias
exclusivamente del Cupo de Gasoil, continuarán percibiendo el mismo monto nominal asignado en la última
distribución efectuada.


 


4. Fondo Especial


Se crea un Fondo Especial integrado por la suma de cien millones de pesos ($100.000.000) más el excedente
resultante de la distribución, destinado prioritariamente a la atención de circunstancias que requieran una
intervención inmediata en las líneas de jurisdicción provincial y, de manera excepcional, únicamente en casos de
emergencia, a las líneas de jurisdicción municipal. La utilización de dicho fondo será dispuesta por el Ministro de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de sus competencias, comunicando la decisión a la
Dirección Provincial de Compensaciones al Transporte para su ejecución. En caso de no ser utilizado total o
parcialmente, el remanente será redistribuido entre los beneficiarios de las líneas provinciales de la Tabla I,
incrementando el piso por unidad hasta su completa absorción.







Parque Movil

















			DECLARACIÓN JURADA DE PARQUE MUNICIPAL





			Razon Social de la Empresa (según AFIP)			Cuit			Linea			Interno			Dominio			Año Modelo			CHASIS									Numero Motor			Motor delantero			Motor trasero			Piso Bajo			Plataforma incorporada			euroV.			Carroceria marca/mod.			Cantidad Asientos


																					Marca			Modelo			Numero
















































































			Por la presente se expone, con carácter de declaracion jurada, que la informacion aqui vertida es fiel reflejo de situacion de las unidades que se detallan. Asimismo se declara con identico carácter que las unidades que se declaran, no se encuentran afectadas al servicio publico o a otra prestacion asimilable en extraña jurisdiccion.











																																	Firma autoridad máxima del transporte municipal……………………………………………………………....................................


			Lugar y Fecha…………………………………….........................................





																																	Aclaracion………………………………………………………………………………………………….......................................................................








Personal

















			DECLARACIÓN JURADA DE AGENTES





			Nombre completo			CUIL			CCT			Fecha de Ingreso			Jornada Laboral			Razon Social			CUIT



















































































			Por la presente se expone, con carácter de declaración jurada, que la información aquí consignada constituye fiel reflejo de la situación personal, laboral y funcional del agente que se detalla. Asimismo, se declara con idéntico carácter que el agente no se encuentra afectado a tareas o servicios públicos, ni a ninguna otra prestación de similar naturaleza, en jurisdicción ajena a la que compete a este municipio.











															Firma autoridad máxima del transporte municipal……………………………………………………………...................................................................





			Lugar y Fecha……………………………………...............................................................................................................................


															Aclaracion…………………………………………………………………………………………………..........................................................................................................








Planilla Resumen

















						PLANILLA RESUMEN MUNICIPIOS





						Datos del Municipio





						Nombre del municipio						Persona de contacto						Teléfono			Correo electrónico











						Datos de las Empresas





						Numero de la líneas			Nombre de las empresas			Cantidad Parque Movil de la linea			Cantidad de Agentes de la linea			¿Sistema SUBE implementado? Sí-No			Si NO hay SUBE indicar los KM mensuales








































































































						Por la presente se expone, con carácter de declaracion jurada, que la informacion aqui vertida es fiel reflejo de situacion real.











												Firma autoridad máxima del transporte municipal………………………………………………………………





						Lugar y Fecha : …………………………................................................................................						Aclaracion………………………………………………………………………………………………….………………………....
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